
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00157 00 

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES SUÁREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FOMAG, 
FIDUCIARIA    LA    PREVISORA    S.A.    Y    SECRETARÍA    DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

Revisadas las presentes diligencias observa el Despacho que no se ha dado cabal 

cumplimiento a las pruebas decretadas en audiencia inicial, por lo cual se dispone:  

 

✓ Reiterar el Oficio del 4 de octubre de 2022, dirigido a la Secretaría de Educación de 

Bogotá, Cundinamarca, por medio del cual se le solicitó allegar al plenario lo 

solicitado en los derechos de petición presentados por la Docentes MARÍA 

MERCEDES SUÁREZ MARTÍNEZ, radicado con el Nro. E-2021-188037, y E-2021-

194940 del 9 de agosto de 2021, esto es: 

 

1. “Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas por parte de esta 

entidad territorial, como patrono las cesantías de mi representado al FONDO 

NACIONAL    DE    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y que 

causó como servidor público al servicio de esta entidad territorial de 

conformidad con lo establecido en la ley 60 de1993 y ley 715 de 2001, en la 

vigencia del año 2020. 

 

2. Sírvase enviarme copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para 

estos efectos, donde aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto 

consignado    y    la    copia    del    CDP    que    fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este 

concepto. 

 

3. Si la acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esta 

entidad, solo se realizó algún reporte    a la    Fiduciaria    o el FOMAG, sin 

haber realizado   algún   pago   –consignación   –por   concepto   de   las   

cesantías   que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la 

respectiva constancia de este documento del reporte o informarme sobre el 

trámite dado a esta cancelación. 
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4. Expídase   a   mi   costa, copia   del   acto   administrativo, que   ordenó   el 

reconocimiento de esta cesantía anual a mi representado, por laborar el año 

2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag.  

De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se 

dio algún trámite para su realización”. 

Indíquese que es segundo requerimiento, y la información deberá ser allegada en el término 

de cinco días, contados a partir de la recepción del requerimiento, y deberá ser remitida 

de manera completa, en un archivo digital claro y legible.  

Se advierte que el incumplimiento a la presente obligación le acarreará al servidor 

responsable de su cumplimiento la imposición de una sanción, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                 Hoy 28 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

chepelin@hotmail.fr 
t_mbastos@fiduprevisora.com.co 
carolinarodriguezp7@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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